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"Por medio de la cual se otorga al Municipio de Astrea Cesar con identificación tributaria No 
892.301.541-1, permiso para explorar en busca de aguas subterráneas, en los predios Las Mercedes, La 
Argelia, Parcela 15 Flor del Monte y La Fortuna ubicados en jurisdicción de la citada entidad tenitorial" 

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Cesar "CORPOCESAR" en ejercicio de 
sus facultades legales y estatutarias, en especial de las conferidas por la ley 99 de 1993 y 

CONSIDERANDO 

Que el Doctor SANDY SEPULVEDA SANCHEZ identificado con la C.C. No 77.181.873, actuando en · ·.::::- 
calidad de Alcalde Municipal de Astrea con identificación tributaria No 892301541-1, solicitó a 
Corpocesar permiso para explorar en busca de aguas subterráneas en los predios Las Mercedes, La 
Argelia, Parcela 15 Flor del Monte, La Fortuna; y en las vías públicas rurales denominadas por el 
Municipio como Vl R Arjona - Astrea, V3 C Astrea - Monte Cannelo y vía urbana Cabecera Municipal 
- Cementerio Barrios Paraíso y Libertador, ubicados en jurisdicción del municipio de Astrea Cesar. 

Para el trámite se allegó la siguiente documentación básica: 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de prospección y exploración de aguas subterráneas. 
(8) 

2. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 192-15951 expedido por la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chimichagua. (predio Las Mercedes) 

3. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 192-7110 expedido por la 
oficina de Registro de InstrumentosPúblicos de Chimichagua. (predio La Argelia) 

4. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 192-15442 expedido por la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chimichagua. (predio Parcela 15 Flor del 
Monte) 

5. Certificado de tradición y libertad de matrícula inmobiliaria No 192-2676 expedido por la 
oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Chimichagua. (predio La Fortuna) 

6. Certificado donde se indica que las vías rurales identificadas como Vl R Arjona-Astrea, V3 A 
Astrea-Nueva Colombia, V3 C Astrea-Monte Carmelo y La Vía Urba1f¡i localizada sobre la 
Carrera 5E entre Calles 1 Norte y siete (Cabecera Municipal Cementerio'Is- Banios Paraíso y 
Libertador), corresponden al sistema vial rural y urbano� del municipio; expedida por El 
Secretario de Planeación Municipal de Astrea. . 

7. Acta de posesión del doctor SANDY SEPUL VEDA SANCHEZ, como �i�á'lde Municipal de 
Astrea Cesar. · · 

8. Copia de cédula de ciudadanía del señor SANDY SEPULVEDA SANCHEZ. 
9. Información y documentación soporte de la petición. 

Que de conformidad con lo reglado en el artículo 2.2.3.2.16.4 del decreto 1076 del 26 de mayo de 
2015, (Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), la "prospección y 
exploración que incluye perforaciones de prueba en busca de aguas subterráneas con miras a su 
posterior aprovechamiento, tanto en terrenos de propiedad privada como en baldíos, requiere 
permiso de la Autoridad Ambiental competente."(se ha resaltado). 

Que mediante Auto No 011 de fecha 4 de febrero de 2019 emanado de la Coordinación GIT para la 
Gestión Jurídico- Ambiental, se inició la correspondiente actuación administrativa y se ordenó el 
estudio de la solicitud y documentación allegada, a la luz de los puntos establecidos en el Artículo 
2.2.3.2.16.5 del decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, (Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible). Para este fin se ordenó la práctica de una diligencia de inspección 
técnica en el predio donde se adelantará la exploración. 

Que la diligencia de inspección se practicó los días 26 y 27 de febrero de 2019. Como producto de esta 
actividad se requirió presentar información y documentación complementaria, lo cual fue respondido el-, 
12 de marzo de la presente anualidad. ,-,.. 
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